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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
líOLET-N, dispondrán que se fije un 
í-jcmplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümerc siguiente. 

Los Secretsnn!. cuidarán do conser
var los BOLETINEScoleccionados or
denadamente , para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de inserti\rse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte, oficial. 

A(imini8tr¡i«ión provincial 
\ «OltlKKSO CIVIL ''• 

. ' ircular. - v . . •"• 
Sección de1 aguas. —Solicitando ta 

iimcripciónetilos registros de ápro-
wchamientox Je. aguas, «no a favor 
de D. Eceqniel Redondo Francisco. 

Anuncio. 

Inspección' do primera cu^oñanza 
do Loón. -- Anuncio, 

('oinandanoia (!e ¡a Guardia civil 
fie León. —Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas recíñales. 

Administración d» Justicia 
"'•Mi'tos de Juzgados. 

An uncios particnlarex. 

P A R T E O F I C I A L 

S. -M. el Bey Don Alfonso XIII 
- i- » . g.), S. M. la Reina Doña 
v'etoi'ift Eugenia, S. A. R. ei Piín-
' ' l ' " de Asturias o Intantos y demás 
l'crsonas dn la Augusta Real l'aini-
''•'i (''intiiuian (iin novedad «n su 
""Portante salud. 

WiiicM del día -'1 de Junio de 1929). 

GOBIERNO t l V l L DE LA PROVINCIA 
• -; C I U C U L Á i l 

Como a. pesar de la circular de es
te Gobierno fecha 11-del actual pu
blicada eu el BOLETÍN OFICIAL del 
día siguioute, soii varios los Alcal
des que no han remitido a este Go
bierno los antecedentes referentes a 
las vacantes de Secietarios de Ayun
tamientos que exisfan, so hace saber 
a los mismos qué si al día siguiente 
de la publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL no diesen cum
plimiento a dicha circular, les será 
impuesta la mayor corrección que la 
ley autoriza, sin perjuicio de las 
mayores responsabilidades que se 
les puedan exigir. 

León, 20 do Junio do 1929. 
lil Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Ntíñez 

SECCIUN DE AGUAS 

NOTA ANUNCIO 
Don Kzequiel Redondo Francisco, 

como presidenks do la Ooiuiinidad 
de ri'gatlU'S do las prosas douomimi-
das « M a l r i K Grande» y • Ivoqueja-
da», y on loprosentación do la mis
ma, extremos ambos dobidamonto 

acreditados, solicita la inscripción 
en los Regitrsos de aprovechamien
tos de aguas públicas, de uno deri
vado del río Bernesga, por su mar
gen derecha, en el punto denominado 
«Madriz Grande», en termino de 
Villadésoto, el .que por medio de un 
canal que atraviesa el de la Comu
nidad denominada «PresaBernesga» 
después de recorrer por ól unos 
ciento cincuenta metros aproxi
madamente, riega una extensión 
aproximada de doscientas hectáreas 
do terreno pertenecientes a los indi
viduos quo constituyen la Comuni
dad. Todo ello enclavado dentro del 
Ayuntamiento de Vega de Infanzo
nes. 

Presentando un testimonio del ex
pediento de información posesoria 
instruido on el Juzgado municipal 
do Vega do Infanzones, para pro
bar ol derecho al uso del de agua 
dominio público del río Bernesga en 
el aprovechamiento descrito, adqui
rido aquél por prescripción. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 3." 
dol Real decreto-ley númei-o 33 de 7 
do Enero do 1927, so abre una in
formación pública durante el plaüo 
do veinte días, ol quo empezará a 
contarse a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncioen el BOLE-
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TIN OFICIAL, y dentro del cual so po
drán preseutar, en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil o en la 
Alcaldía de Vega de Infanzones, 
todas las reclamaciones que se juz-
gen necssarias en defensa de todos 
los derechos que se crean amenaza
dos, afectados o perjudicados por 
esta petición. 

León, 14 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Númez 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de explanación y firme da 
los kilómetros 23 y 24 de la carre
tera de León a Caboalles, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D. Antonio Rodríguez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado mucipál del 
término en que radican, que es de 
Carrocera, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde dé dicho" 
término interesar de aquella auto
ridad la entrega de las reclamacio
nes presentadas que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras publicasen 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLKTIN OFICIAL. 

León, 17 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Núftez 

INSPECCION D E PRIMERA 
ENSEÑANZA DE LEON 

ANUNCIO 
En euinplimiüuto ile lo dispuesto 

por la Dirección genoral de primera 
Eiiseíhinza, esta Inspección se diri
ge a todos los Sres Maestros y Maes
tras de esta provincia trasladándoles 
la siguiente Orden: 

«Cuantos Miramos la Escuela con 
cariño y entusiasmo, viendo en 
ella la base de t'ula lonjiHoKm 3- <1H 

toda cultura, sabemos que la ense
ñanza es preparación para la vida 
del trabajo y de la ciudadanía, y 
para que cumpla esta misión, es 
preciso que a la vez que se enseñan 
las verdades que aumentan la cul
tura, se enriquezcan y templen los 
espíritus con nobles sentimientos y 
altos ideales. 

Esta acción educadora de la Es
cuela, exige que en ella se recojan 
los hechos culminantes de la vida, 
y todos aquellos acontecimientos 
que son, han sido y serán orienta 
ciones de esta misma vida. En los 
momentos presentes tiene lugar en 
España, con las sesiones que para 
honor nuestro, celebra aquí la So
ciedad de las Naciones, uno de esos 
acontecimientos que deben ser re
cogidos por los Maestros, como 
mo'ivo de especial enseñanza que 
lleve a la- cultura délos niños, el 
origen y los fines de esta Sociedad 
y que grabe en sus espíritus el amor 
y el entusiasmo por la Paz univer
sal, naciéndoles comprender que 
la armonía y la paz son igualmente 
necesarias entre individuos de una 
familia,, para el bienestar de ella 
como entre los vecinos de un pue
blo, para, el progreso "local; entre 
los pueblos de la provincia o región, 
para aumentar su riqueza o entre 
las regiones y provincias, para el 
engrandecimiento de la Patria, así 
cómo el concierto de las Naciones 
son absolutamente necesarios para 
la tranquilidad y el progreso del 
mundo.» 

Esta Inspección espera del celo 
y patriotismo de los Maestros y 
Maestras de osta provincia el más 
exacto y fecundo cumplimiento de 
la precedente Orden. 

León, l.r) de Junio de 1929. La 
Inspectora Jefe accidental, Fran
cisca Bohigas. 

COMANDANCIA DE LA 
GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncio 
El día 7 del pióximo mes de Julio, 

a las once do la mañuna, tendrá 
lugar, en la Casa-Cuartol que ocupa 
la fuerza d« estf> Instituto, eu est..i 

capital, la venta en pública subasta 
de las armas recogidas a los inl'ra;•• 
tores de la Ley de Caza, con arregin 
a lo que determina el artículo 3.° <!-.• 
Reglamento de la misma, que estén 
marcadas con la prueba correspon
diente; advirtiendo que para toma:-
parte en dicha snbasta, se precisa 
que los licitadores se hallen provis 
tos de la correspondiente licenoin 
de uso de armas de caza y para 
cazar o cédula personal. 

León, 19 de Junio de 1929.—El 
Primer Jefe accidental, Féliz F. Es
cudero. 

ENTIDADES MEMORES 
Junta vecinal de 

Huergas de Garaballen 
Aprobado por la Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría de la 
Junta, por término de quince días, 
finado el cual y durante otro plazo 
de quince días, a contar desde la 
térmiuación deja exposición al pú
blico, podí'án interponerse reclama
ciones ante la Delegación de IU-
cieti'la dé esta- provincia, por los 
motivos señalados, en él artículo 
301 del. Estatuto municipal ,• apro
bado por Real decreto de 8 de Mar
zo de 1924. 

Huerga de Garaballes, 15 de Ju
nio de 1929.—El Presidente, An
drés Iglesias. 

Junta vecinal de liitstillo de Gen 
Confeccionados el presupuesta 

municipal de eŝ a Junta y las cuun 
tas correspondientes al ejercicio rlt; 
1929 y 1927 y 1928 respectivamen
te, se exponen al público por térmi
no de quince días eu la Presidencia 
de esta Junta por oir reclamarn1 
nes, trauscurrklo dicho plazo n 1 
suráu oídas. 

Bustillo do CH.I, 15 de Junio 
1920.—El Preii.lente, Cruz K-i1"-
das. 

Junta cecina! de Piedralba 
Formado el presupuesto de ui;;''' 

sos y gastos de este pueblo par* '' 
' año actual, se halla de maiiif"'-' ' • ' I 



público por quince (Has, en oasa del 
nif suscribe, para que lo examintm 
los vecinos.y formulen por escrito 
¡as reclamaciones que estimen jus
tas, las que pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Piedralba, 12 de Junio de 1929.— 
1¿1 Presidente, Fernando Fuertes 
(.¡arcía. 

Junta vecinal de 
San Miguel de Montañán 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario que ha de 
regir en el año 1929, se halla de 
manifiesto al público en el domici
lio del Presidente, por un plazo de 
[tiince días, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal. 

San Miguel, 16 de Junio de 1929. 
— El Presidente, Graspar G-arcía. 

Junta vecinal de Bivt'io 
VA presupuesto ordinario de este 

pueblo, formado para 1929, se halla 
«puesto al público para oir recla
maciones, con arreglo, a lo que de
termina él artícuio- 5." del Regla
mento de la. Hacienda municipal, 
•¡•.'hiendo presentarlas los: interesa-: 
Jos ante la Delegación de Hacienda 
en los quince días siguientes a la 
terminación del anuncio, según dis
pone el artículo 6̂ ° del citado Re
glamento y el 301 del Estatuto 
municipal. 

Barrio, 10 de Junio de 1929.—El 
Presidente, Marcos Martínez. 

Junta vecinal de Oteruelo 
Formado el presupuesto ordinario 

'le ingresos y gastos de este pueblo, 
para el año actual, se halla de ma
nifiesto al público, por término de 
'l'imce días, en casa del que suscri-

para que lo examinen los veci
nos y formulen por escrito las 
''euUmacioiiüs que ostimon justas, 
'** 'If6 pn.sado dicho plazo no serán 
dimitidas. 

Oteruelo, 13 d» Junio de 1929.— 
Presidente, Angel López. 

Junta vecinal de Me lamos 
'ja Junta vocinal de este pueblo 
s»sión del día 15 riel corriente 

acordó sacar a pública subasta la 
caza de los terrenos comunales pro
pios del mencionado pueblo llama
dos «La Cota», «El Hoyo» y «El 
Pable», con siijoción a las condicio
nes siguientes: 

1. " El plazo de duración del 
arriendo de los terrenos que saca a 
subasta, será de diez años, y el tipo 
de tasación, porque ha de salir a 
subasta, es de diez pesetas anuales. 

2. " La subasta tendrá lugar a 
los veinte días de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

3. " Esta Junta se reserva el de
recho de tanteo dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la su
basta. 

Se hace constar para conocimien
to do los interesados, que la caza 
de las fincas particulares está arren
dada. 

Mellauzos, 19 de Jnuio de 1929. 
—El Pi-e'ddeiite, Viotorio Aller. 

Junta vecinal de Villarratel 
La Junta vecinal de este pueblo 

en sesión del día. 16 dél corriente, 
acordó sacar a pública subasta la 
caza de los terrenos comunales prp-
piós del mencionado pueblo llama
dos «Lá Cota» y «El Valle», con 
ssjeción a las condiciones siguien
tes: 

1. a El plazo de duración, del 
arriendo de los torreaos que saca a 
subasta, será de diez años, y el tipo 
de tasación porque ha de salir a 
subasta, es de diez pesetas anuales. 

2. " La subasta tendrá lugar a 
los veinte días de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

3. " Esta Junta se reserva el de
recho de tanteo dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la su 
basta.' 

Se hace constar para conocimien
to de los interesados, que la caza 
de las fincas particulares está arren
dada. 

Villarratel, 20 de Junio de 1929. 
—El Presidente, Benigno Robles. 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Se encuentran formados y expues

tos al público en casa del presidente 
que suscribe el presupuesto ext-raor-

\ m 

dinario formado para la construc
ción de nuevos locales Escuelas para 
niños y niñas y casas-vivienda* pava 
los señorns Maestros, y el presu
puesto ordinario formado por e-ita 
Junta para atender a los gastos del 
pueb'o durante el corriente año de 
1929, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

También se encuentran al público 
las cuentas rendidas a esta Junta 
por el ex presidente que fué de este 
pueblo, D. Manuel G-arcía Diez, 
estando de manifiesto en casa del 
que suscribe, para oir reclamaciones, 
por término de quince días. 

Rioseco de Tapia, 14 de Junio 
de 1929. - E l Presidente, Segundo 
Suárez. 

Junta vecinal de Quintana de Raneros 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el ejerció del 
año actual, j de conformidad con 
los artículos 300 y 301 del vigente 
Estatuto múniuipál, queda expuesto 
al público al objeto de oir reclama 
ciones que' sean justas,- hallándose , 
dé manifiesto; en la casa del Presi
dente. ..... / 

Quint«na de Raneros, 17 de Junio 
de 1929. - E ! Piesinte, Miguel Gon
zález. 

Junta vecinal de Ardón 
Formado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio corriente, se halla expuesto al 
público, por término de quince días, 
en el domicilio del Pi-esideite que 
suscriba, pura oir reclamaciones, 
conformo a lo dispuesto en el a' tíc i-
lo 5.° del Iteglamento de Hioieutla 
municipal. 

Ardón, 10 le Juuio do l!"»29. - El 
Presidente, Victorino Póroz. 

Junta r.i-clnal de Btneeidas 
Formado por la Junta vejiual oí 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio corriente, se halla expuesto al 
público por término de quince días, 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe, para oir reclamaciones, 
conforme a lo disimesto en el ai túm 
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lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Banosidas, 13 de Junio de 1929. 
—El Presidente, Ignacio Carbajal. 

Junta vecinal de Santibáfiez 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el co
rriente año, sa halla expuesto al pú
blico en casa del Presidente pov el 
término de quince días, a los efectos 
que determina el artículo 300 del 
Estatuto municipal, durante los cua
les pufdon los vecinos examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Santibáfiez, 8 de Junio de 1929. 
E l Presidente, Manuel Rodríguez. 

Junta de mancomunidad del Concejo 
de Valdeón 

Formado por la Junta de manco 
munidad de los seis pueblos de este 
Concejo el presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, en el domicilio del Pre
sidente que suscribe, para óir reola-
maciones, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 5,° del Reglamento 
pe Hacienda municipal. .. 

Posada de Valdéón, 10 de Junio 
de 1929.-El Presidente, Manuel de 

• María. 

. Juzgado de 1.a intstancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Lieneves, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria única 
del refrendante, se tramita expe
diente de suspensión de pagos a 
instancia del Comerciante de esta 
ciudad D. Cipriano Colino Toledo, 
en el cual ha recaído auto de esta 
fecha, por el cual se declara a dicho 
suspenso en estado de insolvencia 
provisional y se convoca a la Junta 
general de acreedores, quo deter
mina i.-l articulo 10 do la Ley do 
2C de Junio de 1922, que tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
.luz^ado, sito en la callo de Cer

vantes, número 10, de esta capital, 
el día 31 del próximo mes de Julio, 
a las orce de su mañana; cuya con
vocatoria se hace pública pir este 
edicto, haciéndose constar que hasta 
el día señalado tendrán los aeree 
dores o sn's representantes en la 
Secretaría judicial de este referido 
Juzgado, los documentos a que se 
refiere el último párrafo del citado 
artículo. 

Dado en León a 11 de Junio de 
1929. Augel IWroeta.f-EI Secre
tario iudAti^l, ifui^Q-a^que Pérez. 

municvpal de Matanza 
undio Sánchez de la Vega, 

secretario del Juzgado municipal 
de Matanza. 
Certifico: Que en «1 juicio verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En Matanza, a ocho 
de Junio de mil novecientos veinti 
nueve; el Sr. Juez municipal su
plente, D. Claudio de Ponga Pas-
trana: habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguidos entre 
partes: como demandante, doña 
Felipa Casado Q-arcía, de esta ve 
ciudad, • contra herederos descono
cidos de D." Eustoquia Alegre Mar-, 
tinez; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los herederos de D." Eusto
quia Aleare Martínez, a que paguen 
así que la sentencia sea firme a doña 
Felipa Casado, la cantidad de dos
cientas ochenta y ocho pesetas, que 
ha reclamado por el concepto expre
sad" en la demanda, imponiéndole 
todas las costas y gastos. 

Así, por esta mi sentencia y por 
desconocer a los herederos de la fi
nada, se notificará en estrados del 
Júzgale y se insertará en el BOLB 
TÍN OFICIAI. do la provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. - Claudio de 
Ponga.» 

Publicada en el día de »u fecha 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL do osta provincia, y a fin de 
quo sirva de notificación a los horo 
deros, expido la presente en Ma-
tanza, a nueve de Junio de mil nove-
cientoH veintinueve. El Srcrotario, 

Abundio Sánchez. — V.0: B.n K; 
Juez municipal -suplente, Claudio 
de Poj^ga^ 

FUERZAS MILITARES DE 
MARRUECOS 

López Valcárcel Manuel, hijo de 
Cayetano y de Antonia, natura! do 
Bnsmayor, Ayuntamiento de Bar-
jas, provincia de León, de 21 afios 

de edad y cuyas señas personal,.* 
son: estatura, 1.695 metros; estado 
soltero, oficio labrador; pelo y cejas 
castaños, ojos verdosos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, 
color blanco, frente espaciosa, HÍIO 
marcial, producción buena, seíms 
particulares, ninguna; sujeto a pro
cedimiento por haber fallado a con
centración en la Caja de Recluta 
de Astorga, número 113, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Melilla ante el Juez Instructor, Te
niente d« la Comandancia de Arti
llería de Melilla, D. Gregorio Olza 
Elizalde, con residencia en dicho 
punto, bajo . apercibimiento de ser 
declarado rebelde si rio lo efectúa, 
v Melilla, 12 de Junio do l'.»2!'. -
El Teniente Juez Instructor,1Gre
gorio Olza. 

ANUNCIOS PARTICULAR E* 

Se convoca a Junta general a 
todos los regantes e industriales de 
la presa denominada «La Peral 
del término de La Seca. cón objpté 
de proceder a la aprobación definiti
va de las Ordenanzas de la Comu
nidad y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

La reunión tendrá lugar en el 
local de las Escueles públicas el do' 
21 de Julio de 1929, a las diez <1 '•• 
la mañana. 

La Seca, 25 de Mayo de Win. 
El Presidente de la pomisión, Agu-
tin Fernández.> / 

/ P. P. -«21 

El dísadoNíia Í7 se extravió, e» 
Sarie¿os un pollino entero, r"'' 
blanco, cerrado. Su dueño es it. 

pernanuez 

José . q u i e n 'ratifican'' 
P. P . -^0-

• llt<!» 
e la Diputación pi 


